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INSTITUTO NACIONAL DE INN0VACI6N AGRARIA 

CA D 

Resoludo'n Directoral  N00039-2016-INIA-DDTA 

Lima, 10 OCT. 2016 
VISTAS: 
La ResoluciOn Directoral No 009-2016-INIA de fecha 21 de abril de 2016 y, Ia 

Resoluciôn Acministrativa N° 0048-2016-INIA-OA/IJRH; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al articulo 58° del Decreto Supremo No 010-2014-MlNAGRI, Ia 

L- Jirección de Desarrollo Tecnolôgico Agrario es el ãrgano a través del cual el INIA conduce 
Aa ejecuciOn de los proyectos y actividades de innovación tecnolôgica agraria; es 

/ responsable de Ia generaciôn de conocimiento, Ia investigación, Ia transferencia de 
- tecnologia, Ia asistencia técnica y los servicios tecnolôgicos agrarios, asI ccmo de Ia 

/ produccion y transferencia de semillas, plantones y reproductores de alto valor genéticc; 
además de evaluar y velar por Ia adopciôn de tecnologias generadas por el IN IA; 

Que, mediante Resoluciôn Directoral N° 0009-2016-lNIA-DDTA, de fecha 21 de Y. 
• abril de 2016, se encargo al lng. Orlando Palacios Agurto corno LIder del Programa de 

Investigacion Agraria - PIA en Arroz; 

Que, mediante ResoluciOn Directoral N° 0012-2016-INlA-DDTA, de fecha 28 de 
junio de 2016, se modificó Ia reestructuración contenida en Ia Resoluciôn Directoral No 001-
2016-lNlA-DDTA, de fecha 01 de abril de 2016, se creô el Programa de lnvestigacion 
Agraria Nacional, Programa de lnvestigaciôn Agraria Transversal y el Programa de 
lnvestigacion Agraria Regional, quedando subsistentes los demás articulos de Ia 
Resoluciôn Directoral N° 001-2016-lNIA-DDTA; 

Que, con Resoluciôn Administrativa No 0048-2016-INIA-0A/URH de fecha 01 de 
agosto de 2016, se aceptó Ia renuncia voluntaria del Ing. Orlando Palacios Agurto; 

Que, mediante Oficio No 027-2016-INlA-SDPA-DDTAJD de fecha 20 de setiembre 
de 2016, el Diector de Ia Sub Direcciôn de Productos Agrarios, recomendô designar al 
Lider del Programa de lnvestigaciOn Agraria Nacional de Arroz; 



Que, estando a las funciones, atribuciones y facultades previstas en el artIculo 590 

del Decreto Supremo 010-2014-MINAGRI y de conformidad con Ia Ley No 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General y con Ia visaciôn del Director de Ia Sub Dirección de 
Productos Agrarios; 

SE RESUELVE: 

Articulo 10.- Dejar sin efecto, Ia Resolución Directoral N° 0009-2016-INIA-DDTAde 
fecha 21 de abril de 2016; 

ArtIculo 2°.- Designar, a partir de Ia fecha, al Ing. Fernando Montero Bances 
como LIder del Programa de Investigacion Agraria Nacional de Arroz. 

ArtIculo 30.- Notificar, Ia presente Resoluciôn Directoral a los Directores de 
taciones Experimentales Agrarias, para conocimiento y fines. 

Articulo 40• Disponer, Ia publicación de Ia presente Resolución Directoral en el 
rtal institucional del Instituto Nacional de lnnovación Agraria (www.inia.qob.pe) 

Registrese, comuniquese y publIquese. 
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